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2019   RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Tajo 
                   relativa al expediente de expropiación forzosa con 

motivo de las obras de abastecimiento de agua a la 
Mancomunidad de la Sagra Baja, término munici
pal de Alameda de la Sagra (Toledo).

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 2 de marzo, 
a las diez treinta horas y en las oficinas del Ayuntamiento de 
Alameda de la Sagra, tendrá lugar el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de bienes y derechos afectados por el 
expediente de referencia y perteneciente a los siguientes titu
lares:

Se hace público igualmente que los interesados y posibles 
titulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante 
la Administración expropiante, Comisaria de Aguas del Tajo, 
haciendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en de
fensa de sus legítimos derechos e intereses. También deben com
parecer en el lugar y día señalados para el levantamiento del 
acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para acredi
tar su personalidad y titularidad de los bienes y derechos afec
tados, pudiendo estar asistidos de Perito y Notario.

Madrid, 20 de enero de 1976.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Luis Felipe Franco.—638-C.

2020   RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Tajo 
relativa al expediente de expropiación forzosa con 
motivo de las obras de "Abastecimiento de agua a 
la Mancomunidad de la Sagra Baja, término muni
cipal de Villaseca de la Sagra (Toledo)"

 Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 1 de marzo, 
a las diez treinta horas, y en las oficinas del Ayuntamiento de 
Villaseca de la Sagra, tendrá lugar el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de bienes y derechos afectados por el 
expediente de referencia y pertenecientes a los siguientes titu- 
lares:



Se hace público igualmente que los interesados y posibles ti
tulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante la 
Administración expropiante, Comisaría de Aguas del Tajo, ha- 
ciendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en de
fensa de sus legítimos derechos e intereses. También deben com
parecer en el lugar y día señalados para el levantamiento del. 
acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para acredi
tar su personalidad y titularidad de los bienes y derechos afec
tos, pudiendo estar asistidos de Perito y Notario.

Madrid, 20 de enero de 1976.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Luis Felipe Franco.—637-C.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

2021 ORDEN de 9 de diciembre de 1975 por la que se
  dispone que en la Sección de Formación Profesio

nal de primer grado de Arévalo se imparta a par
tir del presente curso las enseñanzas correspon
dientes a la rama Administrativa, profesión Ad
ministrativa.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 23 de junio de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado» de 18 de noviembre) se dispone el funcionamien
to de la Sección de Formación Profesional de primer grado 
da Arévalo (Avila) en un Centro Nacional de Bachillerato, en 
la que se deberá impartir la rama de Hostelería y Turismo, 
profesión Servicio, y la rama de la Madera, profesión Madera.

Teniendo en cuenta la demanda de puestos escolares en la 
zona en que la Sección está enclavada y de conformidad con la 
propuesta del Delegado provincial correspondiente,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que en la Sección de 
Formación Profesional de primer grado de Arévalo se imparta 
a partir del presente curso las enseñanzas correspondientes 
a la rama Administrativa, profesión Administrativa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dio guarde a V. I.
Madrid, 9 de diciembre de 1975.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional.

2022    ORDEN de 9 de diciembre de 1975 por la que 
se clasifica como homologado al Centro Escuela 
de Química y Electrónica de Indauchu-Bilbao.

Ilmo. Sr.: Vista la información complementaria aportada por 
la Dirección del Centro no estatal de Formación Profesional 
Escuela de Química y Electrónica de Indauchu-Bilbao, en sú
plica de rectificación de la Orden de 9 de septiembre de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 de octubre siguiente), por 
la que se le clasifica como habilitado,

Este Ministerio, considerando atendibles los motivos alega
dos por el solicitante y el informe favorable emitido por el 
Coordinador provincial de Vizcaya, ha tenido a bien disponer 
que la Orden antes citada se entienda rectificada, en el sentido 
de que la clasificación definitiva otorgada al Centro Escuela 
de Química y Electrónica de Indauchu-Bilbao lo es con la ca
tegoría de homologado.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de diciembre de 1975.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional.

2023     ORDEN de 17 de diciembre de 1975 por la que se 
declaran equiparadas las cátedras de «Matemáti
cas Financieras» y «Matemáticas de las Operacio
nes Financieras», de la Facultad de Ciencias Eco
nómicas y Empresariales.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el dictamen emitido por el 
Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto que, a efectos de lo prevenido 
en el artículo 16 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 3.° del Decreto 2142/1967. de 19 de 
agosto. sobre ordenación en Departamentos en la Facultad de 
Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales, se consideren cá
tedras equiparadas con carácter recíproco las de «Matemáticas


